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Revisada la actuación se advierte, que el 29 de noviembre del corriente 

año1, vía correo electrónico, la abogada JOHANNA SIERRA, presentó 

escrito por medio del cual interpone y sustenta recurso de apelación en 

contra de la decisión proferida por este Juzgado el 22 de noviembre de 

2023, que resolvió sobre el control de legalidad de las medidas cautelares. 

 

Sin embargo, al verificar los términos de fijación del Estado Nº 1862, con el 

cual se notificó la referida decisión, estos corrieron ordinariamente, 

quedando en firme el 28 de noviembre de 2023. 

 

Por lo anterior, y en virtud a lo establecido en los artículos 63 y 67 ibídem, 

se rechaza por EXTEMPORÁNEO, el recurso de apelación interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, por estado de conformidad con lo señalado en el artículo 

54 del CED. 

 

Contra la anterior decisión sólo procede el recurso de reposición, según lo 
previsto en los artículos 63 y en el numeral 5 del artículo 65 Ibíd. 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 

 
 
 

 

                                                 
1 Expediente digitalizado, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado Archivo - 014CorreoRecursoApelacion.pdf 
2 Ibíd., Archivo013Estado23Noviembre2023.pdf. 
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